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CORTE SE DA AVAL PARA REVISAR FIN DE FIDEICOMISOS 
El Pleno de la Corte desechó la solicitud de la Consejería Jurídica de la Presidencia para que 
el Ministro Javier Laynez se declarara impedido de participar en la resolución de 
impugnaciones contra la desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial. 
 

 

DESECHA LA SCJN IMPEDIMENTO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
El Ministro Javier Laynez es apto para para ser instructor en el tema relacionado con la 
extinción de los fideicomisos del Poder Judicial, estableció la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. En controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad es 
improcedente la promoción de impedimentos de las y los Ministros de la Corte. 
 

 

CENTRALIZA EL EJÉRCITO REPARTO DE MEDICINAS 
En lo que podría ser el último intento de la 4T para resolver el desabasto de medicinas en el 
país, el Presidente le apuesta de nuevo al Ejército y a un esquema que ya falló en un intento 
anterior. 
 

 

FRENTE VA POR PRESIDENCIA Y CONGRESO CON 553 MDP 
La coalición Fuerza y Corazón X México, antes llamada Frente Amplio por México, que 
integran el PAN, PRI y PRD, determinó que invertirá al menos 553 millones de pesos para 
ganar la Presidencia de la República y el Congreso de la Unión en las elecciones de 2024, con 
el objetivo de que Morena no obtenga la mayoría calificada y pueda reformar la Constitución. 
 

 

MÉXICO NO ESTÁ ENTENDIENDO EL NEARSHORING: CANCILLER BÁRCENA 
Para la secretaria de Relaciones Exteriores (SRE), Alicia Bárcena, el país aún no entiende lo 
que implica el fenómeno de la relocalización de empresas, conocido como nearshoring, 
oportunidad de impulso para la economía que es mejor aprovechado por otras naciones 
como Vietnam. 
 

 

PERFILA ECONOMÍA MEXICANA PÉRDIDA DE TRACCIÓN 
La economía parece haber iniciado el último trimestre del año en terreno negativo. Tras un 
avance de 0.1 por ciento mensual en septiembre, en octubre habría caído 0.1 por ciento, 
según el IOAE del INEGI. De confirmarse este dato negativo sería el primero en 16 meses, 
según cifras desestacionalizadas. 
 

 

PACTAN UNA TREGUA DE 4 DÍAS EN GAZA Y ENTREGA DE 50 REHENES 
Al menos 50 rehenes serán liberados en Gaza, después de que el Gobierno israelí y el 
movimiento Hamás alcanzaron un acuerdo que establece una tregua de cuatro días, la 
excarcelación de 150 palestinos y la entrada de cientos de camiones con ayuda humanitaria 
a la devastada Franja. 
 

 

INDUSTRIA Y SERVICIOS ENFRÍAN LA ECONOMÍA EN OCTUBRE; HABRÍA CAÍDO 0.1%: IOAE 
La economía mexicana se habría enfriado en octubre, de acuerdo con los datos divulgados 
del Indicador Oportuno de la Actividad Económica (IOAE), elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

ISRAEL ACEPTA TREGUA A CAMBIO DE REHENES 
El Gobierno de Israel votó a favor de un acuerdo por el que los militantes palestinos de Hamas 
liberarán a 50 mujeres y niños retenidos como rehenes en Gaza, a cambio de una pausa de 
cuatro días en los combates. 
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QUIEREN REELEGIRSE 471 DE 500 DIPUTADOS 
De los 500 diputados actualmente en funciones, 471 buscarán mantenerse en el cargo y 
reelegirse en el proceso electoral federal 2023-2024. Esto representa el 94.2% del total de 
legisladores que presentaron su carta intención para continuar labores en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro, de los siete grupos parlamentarios: 179 son de Morena, 119, del 
PAN; 70, del PRI; 37, del PVEM; 33 del PT; 17 son de MC y 16, del PRD. 
 

 

AMARRAN PAN, PRI Y PRD SU COALICIÓN PARA PELEAR CONGRESO 
Alfileres. De último momento, las dirigencias nacionales del PAN, PRI y PRD llegaron a un 
acuerdo en la repartición de candidaturas al Senado y la Cámara de Diputados, amarraron su 
coalición y desactivaron los riesgos de ruptura visibles en la víspera por parte del sol azteca 
rumbo a la contienda electoral del 2024. 
 

 

‘OLVIDO’ EN EL SPR GENERA DAÑO AL ERARIO 
El Sistema Público de Radiodifusión, dirigido por el comunicador Jenaro Villamil, omitió el 
cobro de penas a una empresa que incumplió contratos por la colocación de antenas de 
transmisión, de acuerdo con el más reciente informe de la ASF sobre la revisión de la Cuenta 
Pública 2022, en la cual se precisa que hubo irregularidades en el suministro e instalación de 
torres de telecomunicación en Cancún, Quintana Roo; Ensenada, Baja California, y La Paz, 
Baja California Sur. 
 

 

TOMARÁ 4 AÑOS RECUPERACIÓN DE GUERRERO POR GOLPE DE OTIS: BBVA 
La economía de Guerrero tardará entre tres y cuatro años en recuperarse de la devastación 
que dejó el huracán Otis a su paso, estimó BBVA México. El economista en jefe del grupo 
financiero, Carlos Serrano, proyectó que la actividad económica del estado caerá 11.7 por 
ciento en el cuarto trimestre del año, por los efectos negativos que ocasionó el fenómeno en 
Acapulco y los municipios aledaños al puerto. 
 

 

REDUCIR JORNADA LABORAL NO ES VIABLE: COPARMEX 
José Medina Mora, líder de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), 
adelantó que propondrá un incremento de 12.8% en el salario mínimo, cuya discusión anual 
comienza a finales de este noviembre ante la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
(Conasami), en la que se define el porcentaje entre el sector patronal, el Gobierno y los 
trabajadores. 
 

 

EL PRECARIO CAMINO DE EMPRENDER 
Debido a un panorama lleno de incertidumbre, montar un proyecto empresarial en México 
implica una apuesta, que en la mayoría de los casos, no arroja resultados positivos. La 
creación y consolidación de ideas de negocio en México se dan en un contexto caracterizado 
por las dificultades administrativas, operativas y de mercado, condiciones que inhiben el 
desarrollo empresarial nacional. 
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Corte dice no a petición de AMLO sobre fideicomisos (El Universal -espacio en primera plana-) 
El Ministro Javier Laynez Potisek no está impedido para revisar la acción de inconstitucionalidad que senadores 
del PAN, Movimiento Ciudadano, PRI, PRD y del Grupo Plural interpusieron contra la extinción de 13 fideicomisos 
del Poder Judicial de la Federación (PJF). Así lo determinó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), al desechar por unanimidad a la solicitud de la consejera jurídica del Ejecutivo Federal, María Estela Ríos 
González, para que Laynez Potisek se excusara de conocer del asunto, por ser “notoriamente improcedente”. 
De esta manera, Laynez Potisek continuará conociendo de la impugnación que le fue turnada para su análisis, 
conforme a los lineamientos de la Secretaría General de Acuerdos del Máximo Tribunal, y en los próximos días 
resolverá si admite a trámite la acción de inconstitucionalidad contra el decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Al pronunciarse sobre el 
asunto, el referido Ministro consideró que no se ve afectada su objetividad, por el hecho de que se le haya 
asignado la revisión de la acción de inconstitucionalidad 214/2023 tramitada por senadores de oposición en la 
primera semana de noviembre. En sesión del martes, Laynez Potisek señaló que los impedimentos, como el 
solicitado por la consejera jurídica del Ejecutivo Federal no se pueden plantear en acciones de 
inconstitucionalidad ni en controversias constitucionales, toda vez que dichas figuras no están previstas por la 
ley reglamentaria… “Por estas razones, yo no me considero impedido, me parece a mí que no procede el 
impedimento, pero, insisto además, yo no considero en absoluto afectada la objetividad”, respondió a Ríos 
González, quien fue incluida en la terna de candidatas que el Presidente Andrés Manuel López Obrador envió al 
Senado para ocupar la vacante que dejó el Ministro Arturo Zaldívar. En el mismo sentido, se pronunció la 
Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, quien al votar contra el impedimento señaló que “es 
procedente desecharlo por notoriamente improcedente”. De igual forma, el Ministro Luis María Aguilar Morales 
afirmó que “como en los precedentes que hemos resuelto, estas solicitudes son notoriamente improcedentes”. 
(Excélsior -nota principal-) (El Día -nota principal-) (El Economista -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy 
-espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Diario de México -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (Milenio Diario) (La Jornada) (24 Horas) (ContraRéplica) (Unomásuno) (El 
Independiente) Más información sobre el tema: (Corte mantiene autonomía y no se deja intimidar, opinan/El 
Universal) (“Sometieron a Piña a fuertes presiones”/Reforma) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El 
Universal) (La Jornada) (La Razón de México) (Basta! -espacio en primera plana-)  
 
DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES  
Siguen reclamos por violencia contra mujeres en el país: Noma Lucía Piña Hernández (Unomásuno)  
A más de 30 años de que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) emitió la declaración sobre la Eliminación 
de la Violencia contra las Mujeres, persisten en el país reclamos “apremiantes” sobre protección, respeto y 
garantía de los derechos humanos de las mujeres, consideró la Presidenta del Poder Judicial de la Federación 
(PJF), Norma Lucía Piña Hernández. Al conmemorar anticipadamente el Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra las Mujeres, la Titular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) afirmó que pasan 
las décadas y se sigue reproduciendo y legitimando la subordinación de las mujeres en diversos ámbitos de 
nuestra vida… Ante la violencia descontrolada que sufren a diario las mujeres, la Ministra Presidenta Norma 
Piña Hernández reconoció: “Pasan las décadas y lamentablemente, persisten reclamos apremiantes en la agenda 
mínima de protección, respeto y garantía de los derechos humanos de todas las mujeres, cuestiones vitales 
trastocadas por la violencia epistémica que sigue invisibilizando, anublando, reproduciendo y legitimando la 
subordinación de las mujeres en diversos ámbitos de nuestra vida”, lamentó. En una ceremonia en la sede la 
SCJN, en la que estuvieron presentes Ministras y consejeras del Consejo de la Judicatura Federal, Piña 
Hernández señaló que este es un año más en que las mujeres en México se ven obligadas a interrumpir su vida 
cotidiana para reflexionar, trabajar y condenar las diversas violaciones a sus derechos humanos. (La Jornada)  
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PROCESO ELECTORAL DE JALISCO/FECHA DE INICIO DE PRECAMPAÑAS 
Tumba Corte a Jalisco fecha de precampaña (Reforma)  
La Suprema Corte de Justicia anuló ayer la reforma que modificó las fechas del proceso electoral local de Jalisco, 
por vicios en el procedimiento legislativo. Por ocho votos contra dos, el Pleno de la Corte declaró fundada una 
acción del partido local Hagamos Jalisco, y anuló la reforma aprobada en mayo pasado, y por la cual la fecha de 
inicio de precampañas se corrió de noviembre a diciembre, entre otros cambios. Dado que varias de las fechas 
previstas por esta reforma ya se cumplieron, la Corte decidirá el jueves si aplaza los efectos de invalidez para que 
apliquen a partir del siguiente proceso electoral, y no durante el de 2023-2024… En la sesión, la mayoría rechazó 
un proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel, que proponía que las irregularidades de procedimiento no eran 
suficientes para invalidar la reforma de Jalisco, pues se trató de una reforma de solo seis artículos sobre un tema 
específico y fácil de entender…  
 
DERECHO A LA SALUD VS LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE VAPEADORES 
Discutirá SCJN revés a decretazo antivapeo (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia discutirá hoy un proyecto que declara inconstitucional el decreto del Ejecutivo de 
mayo de 2022 para prohibir la circulación y venta de cigarros electrónicos en el país. El Ministro Javier Laynez 
propuso a la Segunda Sala de la Corte conceder lo que sería el primer amparo contra este decreto, que jueces 
federales han suspendido en favor de productoras, distribuidoras y vendedoras. El proyecto establece que la 
prohibición absoluta, si bien tiene fines válidos de protección a la salud, no es una medida necesaria, pues la 
venta de cigarros electrónicos se puede regular de la misma forma que se hace con el tabaco… El amparo sólo 
beneficiaría a La Cabrería Grill, un restaurante de Cuernavaca, pero de ser precedente sería obligatorio para 
todos los Tribunales que llevan litigios similares. Laynez retoma el criterio del Pleno al resolver, en octubre 2021, 
que es inconstitucional la prohibición de “productos similares al tabaco” prevista en la Ley General para el Control 
del Tabaco (LGCT). 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 217/2021, así como los votos particulares de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor 
Ministro Arturo Zaldívar, concurrente del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y concurrente y 
aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Advierten de baja autonomía judicial (Reforma)  
Los Poderes Judiciales de los estados del país registran una baja independencia en su labor jurisdiccional pues, 
en promedio, sólo cumplen con el 32 por ciento de los indicadores recomendados a nivel internacional. De 
acuerdo con el estudio “Independencia Judicial ¿dónde estamos?”, elaborado por México Evalúa, ninguna 
entidad alcanza el 50 por ciento de las condiciones necesarias para ejercer plenamente su autonomía… El 
estudio, refirió México Evalúa, fue hecho en un contexto de ataques al Poder Judicial de parte del Ejecutivo 
federal, fenómeno que no sólo se registra en México, sino también en países como Polonia, Venezuela, 
Guatemala y El Salvador. “Tan sólo entre el 1 de enero y el 31 de marzo de este año, identificamos cerca de 30 
declaraciones del Presidente durante sus conferencias de prensa matutinas en las que criticó al Poder Judicial, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y/o su Presidenta, así como a otras juzgadoras”. 
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TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Agotará el Senado debate para elegir a Ministra que releve a Zaldívar: Morena (La Jornada) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado, Eduardo Ramírez Aguilar (Morena), 
estimó que en esta semana se realizarán las comparecencias de quienes integran la terna para elegir a una 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), con el propósito de que la próxima semana su 
grupo parlamentario tome una definición al respecto… Ramírez Aguilar rechazó que la fracción morenista pueda 
dejar correr el tiempo, a fin de que sea el Jefe del Ejecutivo federal quien nombre a la Ministra… En tanto, la 
vicecoordinadora del PAN, Kenia López, dijo que la terna para cubrir la vacante que dejó el Ministro Arturo 
Zaldívar es un claro reflejo de que el Presidente busca subordinación ideológica, no experiencia, capacidad, 
autonomía, ni personas que defiendan a los mexicanos. (Reforma) (El Economista) (La Razón de México) (El Día) 
Más información sobre el tema: (Oposición va por defender en exterior al Poder Judicial/El Universal) (La Razón 
de México) (#AMLO Trackingpoll/Nuevo decremento/El Economista -espacio en primera plana-)  
 
AMLO igualará a Calderón en número de elección de Ministros de la Corte (Milenio Diario -versión digital-)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador está a punto de igualar la marca de Felipe Calderón, quien durante 
su mandato propuso a cinco Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… En lo que va de su 
administración, el Presidente López Obrador propuso como Ministros a Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Yasmín Esquivel Mossa, Margarita Ríos Farjat y a Loretta Ortiz Ahlf. 
 
DERECHO DE CONSULTA/LEY DE EDUCACIÓN  
Consultará el Congreso a pueblos sobre reformas a Ley de Educación (La Jornada)  
A fin de solventar una acción de inconstitucionalidad dictaminada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) a la Ley de Educación de la Ciudad de México, diputados del Congreso local deberán someter a consulta 
de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas las reformas que versan sobre educación indígena e 
inclusiva. Ayer por la tarde fue aprobado un acuerdo ante la Junta de Coordinación Política (Jucopo) para que en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles se inicie el proceso legislativo de educación inclusiva previo al desarrollo de 
la consulta, como ordenó la SCJN. El año pasado, el Máximo Tribunal invalidó ocho artículos de la Ley de 
Educación local a partir de una acción de inconstitucionalidad presentada por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, al considerar que las reformas afectaron directamente los intereses de las comunidades 
indígenas y afromexicanas, las que tienen derecho a ser consultadas. 
 
DERECHO HUMANO AL CUIDADO 
La Suprema Corte determinó que el Estado tiene un panel prioritario en la protección y garantía del derecho 
humano al cuidado (+Chilango -espacio en primera plana-)  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció recientemente que los cuidados son un 
bien fundamental y estableció que el derecho humano al cuidado implica que todas las personas, principalmente 
aquellas que requieren de cuidados intensos o extensos y/o especializados, como las personas mayores, con 
discapacidad y con alguna enfermedad crónica, tienen la oportunidad de acceder a ellos, sin que sea a costa de 
la salud, bienestar o plan de vida de quienes cuidan. La Corte resolvió que conforme al texto de la Constitución 
General, tratados internacionales de los que México es parte, así como otros instrumentos de soft law, “todas 
las personas tienen el derecho humano a cuidar, a ser cuidadas y al autocuidado, y el Estado tiene un papel 
prioritario en su protección y garantía”. 
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REFORMA JUDICIAL 
“La disputa por el poder nunca ha sido fácil, sobre todo en un partido que garantiza el triunfo, como lo es 
Morena”/Entrevista a Ana Lilia Rivera, presidenta de la Mesa Directiva del Senado (El Sol de México -espacio 
en primera plana-) 
“La disputa por el poder nunca ha sido fácil, sobre todo en un partido que garantiza el triunfo, como lo es 
Morena”, dice Ana Lilia Rivera, presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República quien busca la 
reelección como senadora por su estado natal, Tlaxcala… ¿Por qué esa urgencia de reformar a los órganos 
autónomos? Para muchos que estamos dentro del proyecto de la Cuarta Transformación los órganos autónomos 
representan una burocracia muy cara que duplica funciones del Estado y que merece una revisión… ¿Las 
reformas van para todos los órganos autónomos, CNDH, Banco de México, Inegi, o sólo para el Poder Judicial, el 
INE y el INAI? Todos deben tener una profunda revisión, porque fueron creados en Gobiernos en los que los 
privilegios fueron para muy pocos. No nos dará tiempo de sacar estas reformas en esta Legislatura. Es uno de los 
grandes pendientes que dejaremos. Más información sobre el tema: (Delegan al sucesor reforma a 
autónomos/Reforma) (Diario Imagen -nota principal-) 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN  
PRI, PAN y PRD, dispuestos al diálogo en NL (El Universal)  
Las dirigencias estatales del PRI, PAN y PRD, así como sus grupos parlamentarios, expresaron total disposición 
de atender el llamado que organismos empresariales y organizaciones de la sociedad hicieron al Gobierno estatal 
y a los partidos para avanzar en la gobernabilidad y el respeto al Estado de Derecho. La convocatoria al diálogo 
que hizo el sector privado se da ante la confrontación que han tenido los partidos y el gobernador Samuel García, 
la cual se recrudeció en últimas fechas por la designación de un gobernador interino por la licencia que pidió el 
mandatario estatal para ir por la Presidencia de la República. Como se ha informado, García Sepúlveda se separó 
de la gubernatura ayer lunes y dejó como encargado de despacho al secretario general de Gobierno, Javier 
Navarro Velasco, desde el 20 de noviembre al 18 de enero de 2024, situación que anticipa una nueva 
confrontación que podría escalar por la resolución de la Suprema Corte y del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en el sentido de que Arturo Salinas es improcedente. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Revés de la Corte al Ejecutivo” 
El Pleno de la SCJN le dio un revés más a la Presidencia de la República. Por unanimidad de votos, el Pleno del 
Alto Tribunal desechó la solicitud de la Consejería Jurídica, de que el Ministro Javier Laynez no revisara la 
impugnación de los partidos de oposición contra la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial. Hasta las 
Ministras que siempre comulgan con la postura del Ejecutivo consideraron que no hay impedimento para Laynez 
Potisek. Eso no ha de haber caído nada bien en Palacio. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Tapón. El que le dio el Pleno de la Corte, quien desechó por unanimidad y en cuatro minutos la ilegal exigencia 
presidencial, vía su consejera María Estela Ríos, que la quiere de Ministra, para que el Ministro Javier Laynez no 
conociera los recursos contra la desaparición de los fideicomisos del Poder Judicial. Hasta Loretta Ortiz y Yasmín 
Esquivel votaron en contra. 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Nuevo revés de la Corte” 
Cuando no pocos creyeron advertir un “relajamiento relativo” de la tensión prevaleciente entre Andrés Manuel 
López Obrador y la Presidenta de la Suprema Corte Norma Lucía Piña, el Pleno de ésta última propinó un nuevo 
y duro revés al tabasqueño que, no sólo vio cómo rechazaban su petición de que el Ministro Javier Laynez Potisek 
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se excusara de dictaminar la acción de inconstitucionalidad promovida por senadores contra la extinción de 13 
(millonarios) fideicomisos del Poder Judicial, sino que, además, al propio tiempo, vio “morir” su propuesta para 
que la consejera jurídica de la Presidencia María Estela Ríos pudiera asumir como Ministra en sustitución del 
ahora moreno-moreno Arturo Zaldívar… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Goliza de la Corte a YSQ” 
La Suprema Corte de Justicia le asestó otro revés a Andrés Manuel López Obrador. El Presidente pretendía 
impedir que el Ministro Javier Laynez Potisek tramitara la controversia alrededor de los fideicomisos por 15 mil 
millones de pesos que el Ejecutivo pretende expropiar al Poder Judicial. La nota es que ni las Ministras Loretta 
Ortiz ni Yasmín Esquivel, sus incondicionales, votaron a favor del impedimento promovido por la consejera 
jurídica de la Presidencia, María Estela Ríos. Para usar términos similares a los de AMLO en la mañanera de ayer 
–al hablar de las elecciones en Argentina-, los Ministros le metieron una “goliza” al Presidente. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… Y, mientras la Corte cierra filas para rechazar la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial Federal, ¡hasta 
mañana! 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Laynez revisará fideicomisos: Corte a AMLO” 
Por unanimidad y sin discusión, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia desechó ayer, “por notoria 
improcedencia”, el impedimento promovido por el Presidente López Obrador a través de su Consejería Jurídica, 
para que el Ministro Javier Laynez se abstuviera de tramitar la demanda que busca invalidar la extinción de los 
fideicomisos del Poder Judicial. “No me considero impedido; me parece que no procede, pero yo no considero 
afectada, en absoluto, la objetividad”, sostuvo el Ministro, al señalar que está consciente que el Alto Tribunal 
ha permitido de manera excepcional la procedencia de algunos impedimentos, sólo cuando son planteados por 
la propia Ministra o Ministro, en situaciones en las que antes de llegar al Pleno se participara directamente en 
la aprobación de alguna disposición de carácter general. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
María Estela Ríos, consejera jurídica de la Presidencia de la República, solicitó a la Corte impedir que el Ministro 
Javier Laynez resuelva el tema de los fideicomisos que quiere desaparecer el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Pero la Corte rechazó la solicitud... ¡Vaya derrota para quien es la propuesta del Presidente para ocupar 
la silla en la Corte que dejó Arturo Zaldívar! ¡Auch! 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La suerte de Acapulco y la displicencia de sus políticos” 
… Otis hizo volar por los aires el cascarón de diversas viviendas y negocios, pero a la vez desnudó a los políticos, 
a familias arraigadas en el poder, como los Salgado, que, en lugar de buscar soluciones, ven la forma de sacar 
tajada de la desgracia… El problema es que la clase política, la que tiene el poder, no cuenta ni con la preparación 
técnica ni con la voluntad de enfrentarse a problemas que no tengan dividendos electorales inmediatos. Ejemplo 
de ello, es el alegato presidencial de que el Poder Judicial no quiere entregar los 15 mil millones de pesos de los 
fideicomisos que extinguió el Congreso, a sabiendas de que están sujetos a diversos litigios relacionados con el 
derecho de los trabajadores. Obviando, además, que quienes decidieron no etiquetar recursos para Acapulco en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación fueron los legisladores de Morena y los partidos satélites que los 
acompañan… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “AMLO recibe nuevo revés de la Corte” 
Estaba cantado, simplemente no prosperó la exigencia del Presidente Andrés Manuel López Obrador para excluir 
al Ministro Javier Laynez de la revisión y dictamen sobre la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial 
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Federal. Por unanimidad y sin discusión, todos los Ministros resolvieron que los impedimentos esgrimidos por 
el Jurídico de Presidencia no proceden porque simplemente no están previstos en la ley reglamentaria de estos 
juicios. La participación del Ministro Laynez es esencial en una eventual sentencia que invalide la extinción, ya 
que se requieren mínimo 8 votos de 11 para anular la reforma con que AMLO y su mayoría parlamentaria 
intentaron devolver a la Tesorería de la Federación los 15 mil 800 millones de pesos acumulados durante décadas 
en los fideicomisos del Poder Judicial que amparan pensiones y otros beneficios laborales para los trabajadores 
de ese sector. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Los demócratas empáticos” 
… Y mientras tanto en el sector opositors reetiquetaron su coalición: Fuerza y Corazón por México. ¿Así o más 
ridiy cursi? El único que tiene señorío es Dantito Delgado que, para autoproclamarse amo y señor de esa cosa 
meliflua que es MC, se mandó a hacer un promo tan humilde nivel Elon Musk. Algo que sólo se puede comparar 
con la tremenda Corte apañándose el derecho de decidir si la tremenda Corte, a través del derechairozo 
calderonícola Ministro Laynez, apoya a Acapulco y Guerrero con sus fideicomisos. Así son los demócratas 
empáticos. 
 
Comentarios a Reforma.com/Rechazan queja de 4T por revisión de Laynez (Reforma) 
Home run!!!!!! XOMG 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La Ministra de la 4T” 
En un Estado democrático de Derecho, todos los Poderes: el Presidente, el Congreso, los jueces, están, sin 
excepción, subordinados a la Constitución. Sin embargo, su texto admite diversas lecturas. ¿A quién corresponde 
la última palabra en su interpretación? Esta es, justamente, la función de un Tribunal Constitucional. La Suprema 
Corte mexicana, con sus peculiaridades, es un Tribunal Constitucional. Su misión primordial es proteger los 
derechos humanos, asegurar el control de la constitucionalidad de las leyes y resolver los conflictos entre los 
distintos órganos del Estado, siempre conforme a la Constitución… Algunas preguntas para las integrantes de las 
ternas. ¿Cómo se posicionan frente a la expectativa presidencial de lealtad incondicional? ¿Supone una renuncia 
previa a su capacidad de decidir con autonomía? ¿Cómo conciben su rol dentro de la Suprema Corte? ¿Dónde 
reside su lealtad, con la Constitución o con el Presidente? Segundo, la designación de la nueva Ministra requiere 
de una mayoría calificada en el Senado. Si luego de dos ternas no se alcanzan los votos necesarios, la Constitución 
establece que la decisión recae en el Presidente. Así, López Obrador tiene todas las de ganar. La primera terna 
propuesta tiene sin duda sesgos. La segunda puede doblar la apuesta. Así el Senado, en particular la oposición, 
enfrenta un dilema complejo: rechazarlas y dejar la decisión final en manos del Presidente, o realizar un análisis 
riguroso de las trayectorias, desempeño y visión de las candidatas, para tomar una decisión razonada. La elección 
de una nueva Ministra tendrá una incidencia crucial a mediano y largo plazo. Lo que está en juego es, ni más ni 
menos, el modelo de democracia que deseamos para nuestro país. 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “Insultos presidenciales y justicia constitucional” 
El Presidente insulta y sabe cómo hacerlo. En ocasiones con adjetivos y en otras con insinuaciones abiertas que 
incluyen una descalificación. Ese es uno de los rasgos del personaje que gobierna a México y una de las 
estrategias de su muy particular forma de gobernar. Descalificar, estigmatizar y ofender son herramientas 
discursivas con las que genera situaciones políticas. Se trata de una práctica poco democrática pero muy efectiva. 
Sobre todo cuando su objetivo es polarizar. El Poder Judicial Federal y sus integrantes han sido destinatarios de 
sus insultos desde que ganó la Presidencia en 2018. A veces dispara frases genéricas y en otras ocasiones afina 
sus dardos y apunta fino. Depende de la ocasión, de la intención y de los destinatarios. Normalmente, la 
descalificación tiene doble agenda y sirve para lanzar mensajes a las personas insultadas y, sobre todo, a quienes 
le aplauden la estrategia y repiten sus ofensas. Así es como personas juzgadoras de Distrito, de Tribunales 
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Colegiados y de la Suprema Corte de Justicia han escuchado sus nombres etiquetados con adjetivos en las 
conferencias matutinas del Titular del Poder Ejecutivo. Conservadores, corruptos, racistas son algunos de los 
epítetos que les ha endosado. Hace unas semanas lanzó un dardo envenenado cargado de mensajes insultantes. 
El contexto era la renuncia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación del Ministro Arturo Zaldívar -sobre la 
que se ha escrito y dicho mucho y no encuentro nada que agregar- y la consecuente e inminente designación de 
una persona en su plaza… PD. Artículo 95 de la Constitución mexicana: “Para ser electo Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se necesita: VI.- No haber sido secretario de Estado, fiscal general de la República, 
senador, diputado federal, ni Titular del Poder Ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al 
día de su nombramiento”. Reglamento interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo federal de marzo de 
este año: “Artículo 4.- La persona titular de la Consejería tiene el rango de titular de Secretaría de Estado. 
Depende en forma directa de la persona Titular de la Presidencia de la República, quien determinará las 
comisiones intersecretariales y grupos de trabajo a los que la persona titular de la Consejería deba incorporarse”. 
María Estela Ríos González no puede ser Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al menos no 
puede serlo ahora. 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “Despresidencializar a la Corte” 
Lo que ha ocurrido con el ex Ministro Arturo Zaldívar y las propuestas de morenistas para sustituirlo, reflejan 
claramente que nuestras reglas para nombrar a los Ministros de la Corte, pero también a otros encargados de 
instituciones autónomas, aunque se consideren democráticas, no lo son. En realidad son contrarias a la vigilancia 
eficaz y División de Poderes, y autonomía institucional; que aquél que va a ser vigilado pueda elegir a quien lo 
va a vigilar; conocidos, amigos o correligionarios… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Signos Vitales” 
… Alcalde Luján, López-Gatell, Svarch, López Ridaura… Una nueva generación morenista, en la instrumentación 
de las políticas públicas en materia de salud pública. La industria resintió las nuevas disposiciones, pero sus 
ventas -y sus utilidades- no han amainado. El desempeño de Alcalde Luján en el órgano regulador le han valido 
dos postulaciones: la primera, al Consejo General del INE (en ese caso, resultó infructuoso el cabildeo morenista 
en la Cámara de Diputados) y la más reciente, su inclusión en la terna enviada por el Ejecutivo federal para 
subsanar la vacante del Ministro Arturo Zaldívar en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Al tiempo en que en el Senado se disponen a analizar la terna que el Ejecutivo Federal envió al Senado, de la que 
surgirá la Ministra que reemplazará a Arturo Zaldívar, entre las que figura María Estela Ríos, consejera jurídica 
de Presidencia, ésta tuvo un primer tropiezo, luego de que el Pleno de la Corte rechazó que el Ministro Laynez 
estuviera impedido de revisar la demanda que presentara. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Comparece la terna” 
Este jueves comparecen ante la Comisión de Justicia del Senado, las tres mujeres que el Presidente López 
Obrador propone para ocupar un lugar en la Suprema Corte. Los legisladores entrevistarán a María Estela Ríos, 
Lenia Batres y Bertha María Alcalde y se prevé que la próxima semana haya consenso, incluso si éste implica 
rechazar la terna. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
El coordinador de los senadores del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Miguel Ángel Mancera, ha 
planteado que falta consenso y que puede venir la prolongación en la elección del nuevo integrante de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin embargo, su discurso parece más centrado en destacar la falta de 
unificación en el bloque mayoritario que en abordar las razones sustanciales detrás de la demora. Menciona la 
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ausencia de comentarios negativos hacia las personas propuestas, pero no aborda críticamente la idoneidad o 
posibles conflictos de interés en las candidatas, quienes tienen vínculos familiares cercanos con figuras políticas 
prominentes… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Habrá nueva Ministra antes de terminar 2023” 
Eduardo Ramírez, presidente de la Junta de la Junta de Coordinación Política del Senado y coordinador de la 
mayoría de Morena en esa cámara, indicó que, si bien hay algunas discrepancias internas en su fracción sobre la 
postulación de la terna para cubrir la vacante del Ministro Arturo Zaldívar, no significa votos en contra porque 
han acordado ir en bloque por una de ellas. Como se requiere mayoría calificada y Morena y aliados no la tienen, 
la oposición puede desechar ese nombramiento, pero entonces el Presidente López Obrador podría enviar una 
segunda terna que seguro se estaría tramitando antes del 15 de diciembre a fin de que, antes que concluya 2023, 
haya nueva Ministra en la Corte. La intención es que no se vaya a un extraordinario o a empalmar con las 
elecciones de 2024, indicó. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Esta semana va lo de propuesta de AMLO a la Corte” 
En este contexto de campañas electorales presidenciales y de todo tipo, la tlaxcalteca Ana Lilia Rivera, presidenta 
del Senado, indicó que, una vez recibida la terna de aspirantes a la Corte, la decisión está ya en lo que dictaminen 
los miembros de la Comisión de Justicia presidida por la ex Ministra Olga Sánchez Cordero. A ellos, miembros 
de todos los partidos, dijo, corresponde dictaminar si las abogadas propuestas por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador son elegibles o no, y pasar luego al voto del Pleno. “Ya tiene el turno la presidenta de la Comisión. 
Seguramente ella estará convocando esta semana; no puedo yo definir sus tiempos. Ya queda en su cancha”. Es 
decir, la designación de la posible sustituta de Arturo Zaldívar va en el Senado. 
 
Tu Opinión Reforma/Contra la IP y la democracia (Reforma) 
Lo que vemos con las propuestas de AMLO, como las de las candidatas a Ministras de la Suprema Corte de 
Justicia sin experiencia, es que está enfocado a destruir la democracia anulando al Poder Judicial. Ahora quiere 
seguir atacando a la iniciativa privada con propuestas como la reactivación de Mexicana de Aviación y ahora la 
aberrante propuesta de mezclar servicio de carga con la de pasajeros para afectar a los concesionarios de 
ferrocarriles. Ana María García Aliseda/Álvaro Obregón, CDMX 
 
Opinión/Ana Lilia Rivera Rivera (Excélsior) “El Poder Judicial en la encrucijada (1ra parte)” 
Gran polémica ha causado en México el tema del Poder Judicial, sobre todo a partir de que el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador dio a conocer una serie de privilegios de los que gozan los magistrados (sic) de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN); aunado a esto, la renuncia del magistrado (sic) Arturo Zaldívar revivió el 
debate y la controversia al respecto. Desde las últimas décadas, podemos constatar que el ámbito de la 
administración de justicia ha devenido en un campo de debate y disputa por la ampliación de derechos de los 
ciudadanos. Ejemplos de lo anterior son las distintas controversias constitucionales resueltas por la SCJN, como 
la relativa a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación; las decisiones de jueces y Ministros 
sobre distintos derechos ciudadanos en temas de interés nacional y de alto impacto en la opinión pública, como 
la despenalización del aborto, el consumo de cannabis, la falta de pago de impuestos de algunos contribuyentes 
o sobre la prisión preventiva y las resoluciones del TEPJF, como nulidad de elecciones locales o sobre paridad de 
género. Todo ello es una muestra de que la arena judicial y la función jurisdiccional se han convertido, además 
de un ámbito institucional para garantizar el ejercicio de los derechos de todos los mexicanos, en un campo de 
definiciones políticas fundamentales para la consolidación democrática en nuestro país… Esta exigencia no es un 
proyecto unilateral del Presidente de la República, tampoco tiene por objetivo suprimir la División de Poderes o 
debilitarlos en beneficio del Ejecutivo. Al contrario, es una exigencia ampliamente extendida entre distintos 
sectores de la sociedad mexicana que pugnan para que la impartición de justicia no sea más un privilegio 
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exclusivo de los poderosos y de quienes pueden pagarla; es una sentida demanda popular que comparto y 
reconozco como necesaria para hacer efectiva la soberanía del pueblo y acabar con los privilegios de quienes 
aún se niegan a reconocer que vivimos en tiempos de una transformación profunda de la vida pública de México. 
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal -versión digital-) “Estado constitucional” 
La norma para su eficacia requiere obediencia, voluntaria u obligadamente a través de los Tribunales, así se evita 
la justicia callejera, la de propia mano… El Presidente reniega de la aplicación del orden, sus expresiones implican 
una posición política cuyos efectos, hasta ahora, se circunscriben a cada hecho. En el juicio de amparo la 
autoridad es parte de manera recíproca al particular, en esa arena se resolverá la controversia, ambos, ubicados 
en el mismo nivel ante el poder juzgador. Es el estadio ideal. No es lo mismo Estado de Derecho a Estado 
Constitucional, el primero se centra en la coexistencia bajo el modelo reglamentario nacido de la Constitución. 
El segundo es la estructura del país, la División de Poderes, el principio de soberanía popular, las libertades, 
entre ellas, ésta, la de expresión… 
 
Opinión/Joaquín Narro (La Crónica de Hoy) “El Plan D” 
… En 2022, tras la revocación de mandato que terminó por confirmar la permanencia de Andrés Manuel López 
Obrador en la Presidencia de la República, y después de diversos diferendos con el Instituto Nacional Electoral, 
el Presidente de la República buscó modificar la estructura del sistema electoral a través de lo que denominó 
como el “Plan A”. Al no alcanzar la mayoría calificada que le permitiera reformar la Constitución, López Obrador 
anunció un “Plan B”, el cual consistió en realizar reformas a leyes secundarias, las cuales fueron declaradas a los 
pocos meses como inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En este contexto fue que 
miles de ciudadanos salieron a las calles a manifestarse en contra de lo que consideraban como un atentado a la 
democracia y sus instituciones fundamentales. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “En 2024 la esperanza cambia de manos” 
… Sin rubor alguno ha ocupado los recursos a disposición del Poder Ejecutivo Federal para favorecer de palabra, 
obra y hasta omisión a su partido político… Con saldos híbridos, ya que, si bien no pudo hacer prosperar sus 
planes A o B contra el INE e incluso la Suprema Corte, ha maniobrado para impulsar distintas medidas, incluso 
presupuestarias para limitar o intentar poner en jaque a otros Poderes, órganos autónomos e instancias de 
control. Si bien el 20 de noviembre inició formalmente el proceso de precampañas para candidatos 
presidenciales, esto no borra ni sanea su malsana intención autoritaria de forjar las condiciones de una elección 
de estado rumbo al año siguiente… Reiteramos nuestro llamado al INE y al Tribunal Electoral a que no se dejen 
intimidar y sancionen efectiva y oportunamente las cotidianas transgresiones del inquilino del Palacio Nacional. 
de México, la conformación del Congreso Federal y los Poderes Legislativos estatales y diputaciones locales.  
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El Lawfare/Segunda parte” 
El lawfare es el mecanismo legal para proteger a quienes “demandan impunidad”. Esta apreciación se ilustra con 
la afirmación de la fiscal de la Ciudad de México, Ernestina Godoy en medio de la lucha política de su ratificación… 
Una distorsión del orden jurídico nacional que dio protección al ex gobernador panista de Tamaulipas, Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, autoexiliado en Estados Unidos; o a Uriel Carmona Gándara, fiscal de Morelos 
implicado en un feminicidio, quien recuperó su libertad con la maniobra de no haber “engrosado” la resolución 
de la SCJN durante el tiempo en que estuvo preso, y así evitó ser vinculado a proceso, en la Ciudad de México, 
denunció el propio López Obrador. 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital) “Los “sueños” de Claudia Sheinbaum (2)” 
… Espero que usted, durante su campaña, sí haga explícita su estrategia de seguridad; es decir, no sólo los 
objetivos, sino cómo piensa alcanzarlos. El actual Mandatario nunca lo hizo más allá de la conocida frase 
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coloquial… Los ciudadanos le agradeceríamos más que, en vez de buscar la antidemocrática reforma al Poder 
Judicial para elegir Ministros por voto directo, se abocara usted a trabajar en una propuesta que obligue a la GN 
a ser “rentable” en términos de seguridad, así como poner atención a las fiscalías estatales y sus ministerios 
públicos, a fin de disminuir la violencia y la impunidad en el corto y mediano plazos, pasando por el combate a 
la corrupción en los cuerpos de seguridad... 
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CASO AYOTZINAPA 
A finales de noviembre, juez resolverá si permite a Murillo Karam presenciar investigación de su caso (La 
Jornada) 
El juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, Rubén Darío Noguera Gregoire, 
agendó para el próximo 30 de noviembre la audiencia constitucional en la que determinará si concede un 
amparo a Jesús Murillo Karam, ex titular de la extinta Procuraduría General de la República (PGR), con el que 
busca participar en las investigaciones que realice la Fiscalía General de la República (FGR) por presuntos actos 
de tortura contra Felipe Rodríguez Salgado, El Cepillo, integrante del grupo delictivo Guerreros Unidos, 
involucrado en la desaparición de 43 estudiantes de la Normal de Ayotzinapa. 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Alistan amparos masivos para evitar detención y deportación de migrantes (Unomásuno -versión digital-) 
El Centro de Dignificación Humana Asociación Civil, que brinda asesoría jurídica a población migrante en Chiapas, 
anunció que iniciará con amparos masivos para evitar la detención y deportación de migrantes y que estos 
puedan continuar su camino hacia la frontera con Estados Unidos. Luis García Villagrán, coordinador de la AC, 
explicó que abogados están cobrando hasta 40 mil pesos por interponer este recurso jurisdiccional, pero la 
mayoría de extranjeros no pueden pagarlo por lo que la organización los ofrecerá de manera gratuita. (Diario 
Imagen) 
 
REFLEXIONES DESDE EL CONSEJO 
Pódcast/Mujeres criminalizadas-Episodio No. 16 (Spotify) 
En este episodio, la jueza Beatriz Eugenia Álvarez Rodríguez analiza diversos casos de mujeres en reclusión y la 
necesidad de aplicar la perspectiva de género para visibilizar los entornos de discriminación, violencia y 
vulnerabilidad que sufren como víctimas de delitos, pero fundamentalmente cuando son imputadas o acusadas. 
 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES 
Reabren careta por agresiones contra periodistas ordenadas por Adrián Rubalcava (Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-) 
De pronto, cuando parecía que Adrián Rubalcava estaba en esa etapa del reacomodo político, una vez que 
renunció al PRI y está a la espera de tomar una decisión, se ha filtrado información que alerta sobre algunas 
arbitrariedades y abusos que el funcionario realizó durante la administración de Peña Nieto… Y como prueba de 
ello la Comisión Nacional de Seguridad (CNS) grabó a Rubalcava ordenando ataques en redes sociales, no 
solamente contra periodistas y medios, sino también contra políticos, incluso de su propio partido. Uno de ellos 
fue Luis Espinosa Cházaro… Se dice que existen expedientes donde se pudieron recabar decenas de correos y 
llamadas telefónicas intervenidas por la Unidad Científica de la PF, mediante el cumplimiento de la orden del 
juez Primero Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigo e Intervención de Comunicaciones, dejando al 
descubierto campañas de acoso realizadas por Juan Carlos Zaragoza Ríos por encargo de políticos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
A proceso 4 narcos detenidos con marihuana (La Prensa) 
Un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio con sede en Tijuana, Baja California, vinculó a 
proceso a cuatro presuntos narcotraficantes detenidos en un domicilio con dos toneladas 547 kilos 609 gramos 
de mariguana y cinco cartuchos útiles. De acuerdo con la carpeta de investigación, elementos de la Policía Federal 
Ministerial (PFM), recibieron una denuncia anónima, donde se señalaba que en un inmueble del fraccionamiento 
Buenos Aires Norte, se dedicaban a vender droga. 
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Sentencian hasta 280 años de cárcel a dos secuestradores (El Día) 
El Juzgado V de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con sede en Toluca, sentenció 
a Víctor Manuel Hinojosa (a) “El Julio” o “El Rambo”, y Cirilo Blas Juárez (a) “El Conejo”, a 279 años seis meses, y 
280 años seis meses de prisión, respectivamente, así como 19 mil 480 y 25 mil 730 días multa a ambos, al 
encontrarlos responsables de los delitos de delincuencia organizada (hipótesis de secuestro), privación ilegal de 
la libertad en la modalidad de secuestro calificado en agravio de siete víctimas y posesión de arma de fuego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. (Unomásuno -versión digital-) 
 
FABRICACIÓN DE DELITO 
“Fabricación de pruebas” en el caso Wallace (Milenio Diario) 
Aunque han pasado dos años y medio desde que seis víctimas de tortura presentaron una denuncia contra Isabel 
Miranda de Wallace, al menos una jueza y dos magistradas han atorado la investigación por presunta fabricación 
de pruebas que la activista habría cometido durante las indagatorias por el secuestro de su hijo Hugo Alberto 
Wallace… Familiares de las personas sentenciadas por el secuestro, así como quien fuera su abogado defensor, 
aseguran que Miranda ha sido beneficiada por funcionarias del Poder Judicial de la Federación (PJF), quienes, a 
través de distintos recursos, han demorado la decisión de investigarla… En 2021 un juez ordenó que el Ministerio 
Público tenía que investigar los hechos denunciados. Luego Isabel Miranda obtuvo un amparo de la jueza Luz 
María Tlapa Ortega, quien había sido denunciada ante el Consejo de la Judicatura Federal en varias ocasiones 
en el trámite de juicios que involucraban a las víctimas del caso Wallace. 
 
DERECHOS LABORALES/CONTRATACIÓN DE TRIPULACIÓN EXTRANJERA 
Pilotos buscarán un amparo por tripulaciones extranjeras (24 Horas) 
Luego de la autorización que dio la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) para que Viva Aerobús pueda rentar 
aviones con todo y tripulación de extranjeros, el secretario general el Asociación Sindical de Pilotos Aviadores 
(ASPA), Humberto Gual, adelantó que solicitarán un amparo y analizan también presentar una acción de 
inconstitucionalidad. Aclaró que es totalmente falso que pretendan iniciar un panel de controversia en el marco 
del T-MEC, pues nada tiene que ver el mecanismo laboral de respuesta rápida del tratado, ya que se trata de un 
tema de legislación nacional, y aunque también es internacional, tiene que ver con cuestiones de aviación. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
“En estados, mínima independencia judicial” (Excélsior) 
México Evalúa y la Fundación Konrad Adenauer México dieron a conocer un estudio con la que afirman que en 
las entidades federativas “nos encontramos en un nivel básico de garantías de independencia institucional”. En 
promedio, la normatividad de los estados cumple con menos de 17 de los 51 indicadores contemplados (32%). 
Ningún estado llega al 50% de cumplimiento de los indicadores, los que más cumplen apenas superan el 40 por 
ciento. La independencia institucional tiene en promedio el mayor porcentaje de acreditación (34%), seguida de 
la profesional (35%) y de la funcional (14%). 
 
Juicios laborales deberán dictar el fallo en 45 días (24 Horas) 
En beneficio de los trabajadores de la Ciudad de México y para resguardar sus derechos ante faltas por parte de 
la empresa o empleador, se estableció que la sentencia resolutiva deberá dictarse en un plazo de 45 días. En el 
segundo día de la mesa “Foro jurídico laboral, el nuevo sistema de justicia laboral”, el juez del Tercer Tribunal 
Laboral de Asuntos Individuales del Poder Judicial de la capital, Rubén Fierro, dio a conocer que una vez iniciado 
el juicio oral en esta materia, se está dictando sentencia de mes a mes y medio, aunque el plazo dependerá de 
lo complejo que sea el desahogo de las pruebas. 
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OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Blanca Lilia Ibarra (El Sol de México) “Justicia constitucional y parlamento abierto” 
… En un contexto de desconfianza ciudadana en sus instituciones, se vuelve relevante reflexionar sobre las 
distintas posibilidades para integrar su participación, y generar apertura en los procesos que legitimen sus 
labores. Por ejemplo, de acuerdo con la ENCIG 2021 del INEGI, el Congreso de la Unión es de las instituciones 
que menor percepción de confianza generan, con la opinión positiva de 34.3 por ciento de las personas 
encuestadas. Sin embargo, respecto al ejercicio 2019, hubo una mejora de 4.1 por ciento. Por su parte, jueces y 
magistrados se sitúan en un nivel de confianza superior, con 40.3 por ciento, mostrando, de la misma manera, 
un incremento estadístico significativo de 5.2 por ciento. En esa tesitura, como una oportunidad para sumar a la 
deliberación, en el INAI llevaremos a cabo el Seminario de Justicia Constitucional y Parlamento Abierto, un 
espacio para analizar los avances y dialogar, desde el enfoque de los Poderes Judicial y Legislativo, además de la 
perspectiva necesaria e imprescindible de la sociedad civil y la academia, sobre las acciones que permitan 
afrontar los retos y desafíos en las materias… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) ““Ernestina Godoy me tiene muerta en vida”” 
… Aquí otra historia de terror de la fiscalía de la Godoy. Jimena, quien luego de denunciar acoso sexual no sólo 
perdió su trabajo, sino hasta la voluntad de vivir. Jimena, cuya identidad real me reservaré para protegerla, fue 
una agente ministerial con 16 años de servicio… Jimena me platicó que la relación con Manuel Santos era no sólo 
profesional, sino también de amistad, desde que lo conoció, a finales de 2020, en la Fiscalía Estratégica de 
Investigación de Asuntos Especiales, donde ella tenía una jerarquía superior. Pero que todo cambió cuando 
Manuel fue promovido a secretario particular del coordinador estratégico, Octavio Israel Ceballos Orozco (juez 
con licencia del TSJCDMX). En ese momento fue cuando comenzaron las insinuaciones sexuales a través de 
WhatsApp y hasta un intento de besarla… “Desde que llegó Ernestina fui acosada e intimidada para colaborar en 
las porquerías que hicieron, y como mi respuesta fue ‘no’, empezó mi pesadilla”. Tras dos años, finalmente un 
juez federal otorgó un amparo, en el cual se le ordena al juez del Tribunal de Justicia de la CDMX que reponga la 
audiencia y juzgue con perspectiva de género… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Pequeños comerciantes, por venta de cigarros” 
Los pequeños comerciantes sienten que están siendo abandonados por el Gobierno federal. La encuesta de la 
Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (Anpec), “Retos del Pequeño Comercio 2024”, arroja que el 51% de 
los encuestados carece de seguridad social y ningún apoyo por parte del Gobierno. Pero quizá lo más interesante 
es que siguen en contra del reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. El problema es que no 
pueden exhibir cigarrillos para la venta y, en cambio, las grandes tiendas de autoservicio, con amparos, sí los 
exhiben. 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Se globaliza pelito judicial de Coastal y Nuvoil” 
El pleito judicial entre las compañías Coastal y Nuvoil contra TRESE y Ardica parece no tener fin, y cada día se 
complica más, pudiendo ser el origen de escándalos internacionales de gran magnitud. Está en proceso la 
demanda que se en breve tiempo se iniciara en Singapur y en donde TRESE y acreedores solicitan formalmente 
a United Overseas Bank ( uno de los mayores bancos de ese país) restituyan al procedimiento (juicio de concurso 
mercantil) de TRESE , las cantidades que Coastal y Nuvoil le transfirieron a este banco a través de instrucciones 
ilegales carentes de sustento, por lo que al haber quedado demostrada su ilegalidad , los recursos con los que se 
benefició el banco resultan de procedencia ilícita, lo que obligado a regresarlos. Con ello se abre la caja de 
Pandora, pues este banco tendría que demandar tanto a Coastal como a SIC (Sistemas Integrales de Compresión 
SA de CV) devolución de dichos recursos. 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “Turbulencia aérea” 
Otra vez la aviación civil mexicana da de qué hablar, ahora con la autorización que se le dio a una aerolínea para 
rentar aviones con tripulación extranjera. Los pilotos organizados en la ASPA ya preparan la ofensiva legal y está 
semana probablemente se presente un amparo. Pero más allá del pleito legal que viene, los pilotos no se explican 
cómo es que la AFAC autorizó esa renta cuando después de la degradación a categoría 2 se firmaron todas las 
circulares obligatorias que contravienen precisamente esta decisión. Y claro, ya hay quien dice que si no suena 
ilógico, es porque suena metálico. ¿Será? 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
Kempis impugna “exclusión” de MC (Milenio Diario) 
La senadora Indira Kempis impugnó ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación la decisión de Movimiento Ciudadano (MC) de excluirla de la contienda interna por la candidatura a 
la Presidencia de la República. Mediante un juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano en contra de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, la aspirante presidencial 
reclamó el dictamen del registro de precandidatos que emitió el partido naranja… El expediente iniciado ante la 
Sala Superior del Tribunal Electoral fue turnado a la ponencia de la magistrada Mónica Soto. (La Jornada) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Impugna Dresser sanción por violencia (Reforma) 
La académica y politóloga Denise Dresser impugnó ayer el fallo de la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral que la señaló como responsable de ejercer violencia política de género contra la diputada morenista 
Andrea Chávez.  
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Navarro busca vías para ser el gobernador (El Heraldo de México) 
Javier Navarro Velasco, encargado de despacho del Gobierno de Nuevo León, presentó varios juicios ante 
órganos electorales para continuar con la demanda de Samuel García para que quede como gobernador interino 
de la entidad. Luego de que Samuel García pidió licencia y entró de lleno a la precampaña presidencial, Navarro 
Velasco presentó ayer ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación un juicio para la protección 
de los derechos político-electorales, con el cual busca quedarse como gobernador interino. 
 
SEMINARIO INTERNACIONAL DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL 2023 
Derechos de acceso a la información (Reporte Índigo) 
El derecho de acceso a la información pública es indispensable para garantizar un Estado democrático y sistemas 
judiciales más transparentes, coincidieron especialistas en la inauguración del Seminario Internacional de Justicia 
Constitucional y Parlamento Abierto 2023, organizado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI)… Al inaugurar los trabajos del seminario, el magistrado del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Felipe de la Mata Pizaña, aseguró que “la democracia sin 
transparencia y sin canales de participación permanentes, activos y orgánicos no es democracia”. 
 
PAQUETE FISCAL EDOMEX 
Delfina Gómez envió propuesta para el paquete fiscal 2024 (El Economista) 
El Gobierno de Delfina Gómez envió al Congreso del Estado de México su propuesta de paquete fiscal 2024, el 
cual contempla una política de austeridad que permitirá ahorros de 3,560 millones de pesos. En representación 
de la gobernadora, el secretario general de Gobierno del Estado de México, Horacio Duarte Olivares… señaló que 
el monto ahorrado equivale al salario anual de 20,000 policías del Estado de México, que en promedio ganan 
14,850 pesos mensuales, o a casi la totalidad del presupuesto que recibirá el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria Múltiple/TEPJF (Milenio Diario) 
Convocatoria Múltiple. Licitación Pública Nacional Núm. TEPJF/LPN/052/2023, núm. TEPJF/LPN/053/2023, núm. 
TEPJF/LPN/054/2023, núm. TEPJF/LPN/055/2023, núm. TEPJF/LPN/056/2023, núm. TEPJF/LPN/057/2023, núm. 
TEPJF/LPN/058/2023, núm. TEPJF/LPN/059/2023, núm. TEPJF/LPN/60/2023, Segunda núm. 
TEPJF/LPN/041/2023 y Segunda núm. TEPJF/LPN/042/2023. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El Tribunal Electoral pone en riesgo la libertad de expresión” 
Nos hacen ver que la diputada de Morena, Andrea Chávez, se desistió de las quejas por violencia política de 
género que interpuso contra distintos columnistas y periodistas, ante el rechazo generalizado que recibieron 
estos procedimientos. Sin embargo, anunció que continuará su proceso contra la columnista Denise Dresser, 
quien ya fue sancionada por la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por 
violencia política de género, fallo que ya impugnó la analista ante la Sala Superior. Nos hacen ver que ya en otras 
ocasiones los magistrados de la Sala Especializada han emitido fallos que atentan contra la libertad de expresión 
y la Sala Superior ha tenido que enmendarles la plana. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Kempis escala su rebeldía” 
Desde hace días en Movimiento Ciudadano, partido en el que manda Dante Delgado, estaba latente la posibilidad 
de que estallara un conflicto mayor por las inconformidades que ha hecho públicas la senadora Indira Kempis 
con el proceso de designación de candidato presidencial. Y, bueno, pues resulta que la legisladora por Nuevo 
León acudió ayer a presentar una impugnación ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Para dimensionar este paso que Kempis decidió dar, valdría la pena explicar que ya involucra a una instancia 
jurisdiccional fuera del ámbito partidista para que juzgue sobre el caso… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Nueva censura” 
… El caso más reciente es el de Denise Dresser, columnista y compañera de página en Reforma, quien cuestionó 
a la diputada morenista Andrea Chávez Treviño el presunto uso de bienes públicos, un avión gubernamental, en 
beneficio propio y de su familia. La excusa para la denuncia por violencia política de género ha sido el hecho de 
que la periodista comentó sobre una posible relación personal entre la diputada y el ex secretario de 
Gobernación y ex aspirante a la Presidencia Adán Augusto López Hernández. La denuncia llevó a la imposición 
primero de medidas cautelares por el INE y luego a una sentencia contra Dresser por una Sala Regional del 
Tribunal Electoral… 
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POLÍTICA 

“Casi lista, la farmacia más grande del mundo” 
Se inaugurará la farmacia más grande del mundo en Huehuetoca, Estado de México, que podrá surtir 
medicamentos en menos de 24 horas a cualquier lugar del país. El Presidente AMLO asegura que este sistema 
de distribución único garantizará el acceso a medicamentos en todas las unidades médicas. (La Jornada) 
 
Fox, Calderón, Xóchitl, Krauze y Salinas Pliego “enseñan el cobre” 
El Presidente de México, AMLO, acusó a opositores como Vicente Fox, Xóchitl Gálvez Ruiz y Ricardo Salinas Pliego 
de estar contentos con la victoria de Javier Milei en Argentina porque quieren acabar con los servicios públicos 
en México. (Contra Réplica) 
 
Sheinbaum promete estabilidad económica y política, y mantener recursos a Pemex y CFE 
Claudia Sheinbaum, precandidata única por la coalición “Sigamos Haciendo Historia”, prometió garantizar 
estabilidad económica y política, así como mantener recursos a Pemex y CFE. Resaltó la importancia de defender 
el modelo del humanismo mexicano de la 4T y criticó a la oposición por imponer precandidatos y dividirse. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Claudia ve una 4T unida ante “el frente de la oposición” 
La precandidata presidencial de la 4T, Claudia Sheinbaum, criticó a la oposición por imponer a sus precandidatos 
y repudió el uso político del huracán Otis. También destacó el modelo de la cuarta transformación para erradicar 
la corrupción y garantizar la estabilidad política y económica del país. (Milenio Diario) 
 
Descarta proponer cuadros 
La precandidata presidencial Xóchitl Gálvez descartó proponer candidaturas a cargos de elección popular para 
2024 y confió en las decisiones de los presidentes de los partidos que la apoyan. También manifestó su 
preocupación por el crimen organizado financiando el campo. (Milenio Diario) 
 
Xóchitl ofrece diálogo a Rubalcava y Sandra Cuevas; pide al Frente elegir a los candidatos más competitivos 
Xóchitl Gálvez confía en el acuerdo entre PAN, PRI y PRD para mantener la coalición en la postulación de 
candidatos. Lamenta la inconformidad de Adrián Rubalcava y Sandra Cuevas, pero ofrece diálogo con ellos. 
Gálvez se concentra en recorrer el país y pide que se postulen a los candidatos más competitivos. (La Crónica de 
Hoy) 
 
Marcelo Ebrard niega participar en eventos de precampaña de Claudia Sheinbaum; “no es mi objetivo”, dice 
Marcelo Ebrard niega participar en eventos de precampaña de Claudia Sheinbaum, afirmando que no es su 
objetivo. Sin embargo, deja la puerta abierta a la posibilidad de acompañarla en algunos eventos. (El Financiero) 
 
Falta de cohesión en 11 estados y ahora trapos sucios acuden al Frente 
El PRD ha decidido ir solo en las elecciones de Tabasco y Estado de México, mientras que se tambalea el acuerdo 
en Campeche, Oaxaca, Hidalgo, Michoacán y Puebla debido a conflictos por el reparto de posiciones. En la CDMX, 
Sandra Cuevas ha puesto en pausa su alianza con el Frente Amplio debido a que los partidos le pidieron plazas y 
exhibió a líderes del PAN, PRI y PRD. (La Razón de México) 
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Sale ganón el PRI en reparto de candidaturas 
El PAN puso a la candidata presidencial, pero el PRI obtuvo más candidaturas legislativas en la Alianza Opositora. 
El PRI postulará a 14 candidatos en el Senado, el PAN a 13 y el PRD a tres. Además, el PRI se quedará con varias 
entidades estratégicas en la Cámara de Diputados. (Reforma) 
 
‘Empañan polémicas de Alito a oposición’ 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, se convierte en un personaje incómodo para la coalición Fuerza 
y Corazón por México debido a las acusaciones de corrupción y el incremento de su patrimonio. La salida de 
cuadros del PRI afecta la estructura del partido y lo convierte en un lastre para la oposición. (24 Horas) 
 
Tiene Brugada ventaja de 13 puntos sobre Taboada 
Según una encuesta realizada en la CDMX, Clara Brugada, de Morena-PVEM-PT, lidera las preferencias con un 
47% para encabezar la jefatura de Gobierno, seguida por Santiago Taboada, del PAN-PRI-PRD, con un 34%. 
Además, se señala que el 51% considera injusta la decisión de nombrar a Brugada como coordinadora en lugar 
de Omar García Harfuch, quien ganó la encuesta. (El Financiero) 
 
“No voy a Morena” 
La alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, anunció que pondrá una pausa en su relación con la alianza PRI, 
PAN y PRD debido a los tratos y la falta de unidad y proyecto. Aclaró que no se unirá a Morena y anunció la 
creación de un bloque para evitar que políticos oportunistas entren a su demarcación. (Milenio Diario) 
 
Proselitismo en vialidades 
Samuel García, precandidato de MC a la Presidencia, acusó a Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez de violar la ley 
en sus eventos de precampaña. García se mostró confiado en la respuesta de la gente en Saltillo y otras ciudades, 
y replicó la estrategia de pegar calcas en los vehículos, como lo hizo en su campaña por la gubernatura de Nuevo 
León en 2021. (Milenio Diario) 
 
Pretenden su relección 433 diputados de todos los partidos 
433 diputados de todos los partidos políticos en México buscan la reelección para no perder el fuero y la dieta. 
Todos podrán hacer campaña incluso durante los días de sesión, gracias a que se formalizaron los trabajos a 
distancia. (La Jornada) 
 
Reprochan a Godoy falta de respuestas 
La comparecencia de Ernestina Godoy ante diputados locales generó críticas por la falta de respuestas y la 
incertidumbre en el proceso de ratificación al frente de la Fiscalía de la CDMX. Legisladores de la oposición 
cuestionaron el aumento en desapariciones y feminicidios sin recibir una respuesta satisfactoria. (Reforma) 
 
Cuantioso timo de ex edil panista en Guanajuato 
El ex alcalde de San Miguel de Allende, Ricardo Villarreal García, fue denunciado por vender un predio propiedad 
del ayuntamiento a un precio muy por debajo de su valor real, causando un perjuicio al erario de 
aproximadamente 100 millones de pesos. (La Jornada) 
 
Sobreviven migrantes a inseguridad y hacinamiento 
En Iztapalapa, los migrantes provenientes de Honduras se encuentran en una situación precaria, durmiendo en 
casas de campaña o tiendas improvisadas en las calles debido a la falta de espacio en la Casa del Migrante 
Arcángel Rafael. (24 Horas) 
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Imparables los ataques a policías; ayer murieron 5 más 
En Guerrero y Michoacán continúan los ataques a fuerzas de seguridad, resultando en el asesinato de cinco 
policías. En Michoacán, un comandante fue asesinado a balazos en Apatzingán, mientras que en Guerrero, cuatro 
policías fueron emboscados y murieron en Ometepec. Hasta ahora, se han registrado 380 policías asesinados en 
todo el país en lo que va del año. (24 Horas) 
 
Aumentan los casos de secuestro infantil 
En el periodo de enero a septiembre de 2023, se registraron 67 casos de secuestro de niños y adolescentes en 
México, un aumento en comparación con los 41 casos registrados en el mismo periodo del año anterior. La CDMX 
es la entidad con el mayor número de secuestros infantiles, con 19 casos. (El Universal) 
 
Matan a activista en León 
El activista Adolfo Enríquez Vanderkam fue asesinado en León después de denunciar un homicidio en redes 
sociales. El crimen ha generado conmoción y preocupación en la comunidad. Las autoridades están investigando 
el caso para dar con los responsables. (Reforma) 
 
Sigue pendiente el regreso a clases 
Sólo el 10% de las escuelas en Acapulco y Coyuca de Benítez han retomado actividades después del paso del 
huracán Otis. Muchas escuelas aún tienen daños y los padres de familia reportan la falta de cuadernos y libros 
para sus hijos. Además, algunos planteles no cuentan con agua potable. (Excélsior) 
 
Con sequía “anormal”, 71.47% del país: SMN 
Según el SMN, más del 71% del territorio nacional de México se encuentra en condiciones de sequía, desde 
anormalmente seco hasta sequía excepcional. Esta situación contrasta con el año pasado, cuando sólo el 28% 
del país padecía sequía. (La Jornada) 
 
Devolverán patrimonio 
Alemania restituirá a México más de 70 piezas prehispánicas de estilo huasteco que datan de los años 300 a 1500 
después de Cristo. La ceremonia de entrega se llevará a cabo en la embajada mexicana en Alemania. En total, 
México ha recuperado más de 13 mil bienes culturales en la actual administración. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

Inseguridad, clima y costos, riesgos para el agro en México 
Según el Censo Agropecuario 2022 del INEGI, los principales problemas que afectaron la producción y 
productividad en el campo mexicano fueron los altos costos de insumos y servicios, las pérdidas por factores 
climáticos o biológicos, y la baja de precios o disminución de ventas debido a la pandemia del Covid-19. (El 
Economista) 
 
Mejora la balanza petrolera 
Durante los primeros nueve meses del año, México ha reducido su déficit en la balanza comercial petrolera 
gracias a la disminución de los precios de los combustibles importados. Las importaciones de combustibles se 
han reducido en un 29.6%, mientras que las exportaciones han caído en un 19.1%. (El Economista) 
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La región del Pacífico es la que le da de comer a los mexicanos 
La región del Pacífico en México, conformada por los estados de Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Colima, Michoacán y 
Guerrero, es la principal productora de granos y frutos que se consumen y exportan en el país. Además, ocupa 
el segundo lugar en la producción de hortalizas. (Excélsior) 
 
Se recupera mercado de oficinas en CDMX 
El mercado de oficinas de la CDMX está experimentando una recuperación tras la pandemia, con un crecimiento 
constante durante seis trimestres consecutivos. Se espera que la absorción neta supere los 200 mil metros 
cuadrados al cierre de este año. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

No se romperán relaciones con Argentina, pero México “pintará su raya” 
El Presidente de México, AMLO, afirmó que México no romperá relaciones con Argentina, pero “pintará su raya” 
con el próximo Gobierno debido al triunfo del ultraderechista Javier Milei en las elecciones. AMLO expresó que 
considera el triunfo de Milei como un “autogol” que no ayudará a Argentina. (El Financiero) 
 
En tensión 
El Presidente electo de Argentina, Javier Milei, se reunió con Alberto Fernández para comenzar el proceso de 
transición institucional a 30 días de asumir el cargo. La reunión fue breve y se informó a través de un comunicado. 
(Reforma) 
 
Merval tuvo su mayor alza de 32 años tras triunfo de Javier Milei 
La Bolsa de Buenos Aires experimentó su mayor alza en más de 32 años después de la victoria del candidato 
libertario Javier Milei en las elecciones presidenciales de Argentina. El mercado celebra el enfoque más liberal 
en política económica del Presidente electo, que incluye privatizaciones y limitación de la intervención estatal 
en el mercado. (El Economista) 
 
Espía EU billones de mensajes telefónicos 
El senador demócrata Ron Wyden denunció ante el Departamento de Justicia de EU un programa de vigilancia 
que espía billones de mensajes telefónicos cada año. El programa, conocido como Servicios de Análisis de Datos 
(DAS), utiliza a la empresa telefónica ATT para obtener los registros de llamadas de ciudadanos estadounidenses, 
incluso aquellos que no son sospechosos de cometer delitos. (El Independiente) 
 
Juez español pide investigar a lideres catalanes por terrorismo 
Manuel García-Castellón, juez de la Audiencia Nacional, solicitó al Tribunal Supremo español que abra una 
investigación contra el ex Presidente de Cataluña, Carles Puigdemont, y contra otras 11 personas, por un 
presunto delito de terrorismo debido a su supuesta vinculación a las actuaciones de sabotaje a infraestructuras 
y violencia callejera cometida en noviembre de 2019 y desde la plataforma independentista Tsunami Democratic. 
(La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN MEDIO de la euforia fosfo-fosfo que trae la campaña de Samuel García, ha sido bastante notorio que Luis 
Donaldo Colosio decidió pintar su raya de la candidatura presidencial de su compadre. 
LAS EVIDENCIAS son más que claras para quien quiera verlas. Primero, Colosio no acudió al registro de Samuel, 
con todo y que fue en domingo, que formalmente es día inhábil. Y el segundo desaire fue este lunes, también 
día de asueto, cuando el alcalde de Monterrey brilló por su ausencia en el arranque de campaña del abanderado 
de Movimiento Ciudadano. 
NO ESTÁ CLARO por qué si han jugado como la dupla estelar emecista, ahora Colosio decidió guardar distancia. 
Puede ser, como ha dicho él mismo, que no son los tiempos, ni para él ni para Samuel, de dejar truncos los 
mandatos que ambos recibieron por parte de los ciudadanos de Nuevo León. 
O BIEN, como ha externado en otras ocasiones, que Colosio no comparte la idea de dividir el voto opositor con 
tal de beneficiar al proyecto oficialista de Claudia Sheinbaum. 
SEA POR lo que sea, es un fuerte golpe para Samuel García -y para MC- que Luis Donaldo Colosio no comparta el 
optimismo presidencial de su compadre, "El Imparable”. 
APENAS está arrancando su precampaña y Xóchitl Gálvez ya hizo su primer milagro: en Chihuahua logró reunir 
en tomo a su candidatura a tos ex gobernadores priistas Patricio Martínez, José Reyes Baeza y Fernando Baeza, 
al lado ni más ni menos que del panista Francisco Barrio. Quienes saben cómo fueron los durísimos 
enfrentamientos entre PRI y PAN, cuentan que antes no podían verse ni en pintura y ahora hasta posaron para 
la foto. Claro que no faltó el malora que dijo que nomás faltó César Duarte... que está preso. 
ANTE TODO la dignidad, siempre y cuando no le estorbe al hueso. Resulta que de los 500 diputados federales, 
471 quieren reelegirse. Pero el caso de la diputada Selene Ávila es de asombro. 
COSA DE recordar que la morenista protagonizó tremendo drama en la discusión del presupuesto y acusó a 
Morena de ser insensible por no dar recursos para Acapulco, por lo que ahí mismo en el Salón de Sesiones 
anunció públicamente su renuncia al partido guinda. Y, sin embargo, también se anotó para reelegirse por 
Morena. 
“SI ME CUESTA el cargo, se los entrego, pero la dignidad jamás", fue su frase célebre cuando rompió lanzas en 
San Lázaro. Al final, de lengua se comió un taco. (Reforma)  
 
TRASCENDIÓ… 
Que Claudia Sheinbaum asistirá este domingo a la FIL de Guadalajara, donde acompañará a Paco Ignacio Taibo II 
en la presentación de su libro Los alegres muchachos de la lucha de clases, por lo que ya pospuso el mitin que 
tenía programado en la alcaldía Tlalpan de Ciudad de México. Por cierto, el vocero Gerardo Fernández Noroña 
tuvo que dejar la gira de la abanderada de Morena, PT y Verde por Veracruz para regresar a la capital del país y 
recibir al embajador de Palestina en México, Mohamed Saadat, quien acudirá a la Cámara de Diputados por 
invitación del petista para hablar sobre el conflicto en la Franja de Gaza. 
Que Blanca Lilia Ibarra se alista ya para dejar la presidencia del INAI y entregar el cargo el próximo 10 de 
diciembre, luego de tres años de gestión y de superar el periodo más adverso del organismo, con la suspensión 
de las sesiones del pleno durante cinco meses por la falta de tres comisionados y todavía a la espera de que el 
Senado haga esos nombramientos... y, por si fuera poco, sin dejar de recibir metralla un día sí y al otro también 
desde las mañaneras. 
Que la senadora Patricia Mercado mantiene una disputa abierta con el líder de MC, Dante Delgado, quien da la 
impresión de no estar dispuesto a permitir a la legisladora figurar de nuevo en las listas plurinominales mientras 
que Roberto Palazuelos parece haber adoptado una postura prudente en sus declaraciones para no caer en 
provocaciones mediáticas, que lo dejaron fuera de gubernatura en el pasado proceso electoral. 
Que Huacho Díaz baraja en Yucatán su equipo de campaña más cercano que puede ser encabezado por Luis 
Hevia Jiménez, quien fue diputado local y oficial mayor en la administración de Ivonne Ortega y presidente estatal 
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del PRI durante la elección de 2018. En la alineación figuran otros fugados del tricolor como Pablo Castro Alcocer, 
ex director del Registro Público de la Propiedad; Clemente Escalante Alcocer, ex subsecretario de Gobierno; 
Gaspar Alemany, asesor electoral; Antonio Homá Mendiburu, ex diputado local, y Mauricio Sahuí, ex legislador 
local. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Avispero. Apenas inició el proceso de Movimiento Ciudadano para decidir a sus aspirantes al Senado y 
estallaron las diferencias internas, pues unas horas después de que el dirigente nacional, Dante Delgado, 
anunciara que postularía al actor Roberto Palazuelos, la senadora Patricia Mercado llamó a los emecistas a votar 
en los órganos internos en contra del actor. Recordó que es “una persona que ha confesado crímenes en 
televisión, que ha amenazado con ‘ajuste de cuentas’, y se ha ufanado de beneficiarse con tráfico de influencias 
y abusos de poder”. Sin duda, Dante, con tal de seguir facturando, es capaz de todo. 
2. Beneficio personal. Una casa encuestadora publicó un sondeo en el cual Rubén Muñoz Álvarez aparece como 
el político mejor ubicado de la 4T para una candidatura al Senado de la República. Pero el exalcalde de La Paz 
sólo está llevando agua a su molino pues, como representante de Claudia Sheinbaum en Nuevo León le está 
fallando. Los morenistas en la entidad ya descubrieron su juego: beneficiar a constructoras de su natal Baja 
California Sur, como Solmex y Grupo Firme de México. Que alguien le avise que la prioridad es el proyecto al que 
dice pertenecer, no sus cuentas bancarias. 
3. Incómodos. Comisionados del INAI defendieron una vez más al instituto y recordaron que hay un mandato 
constitucional para su existencia, luego que el Presidente Andrés Manuel López Obrador lo consideró un florero. 
Blanca Lilia Ibarra, comisionada presidenta, aseguró que han estado en todas las trincheras defendiendo al 
instituto porque hubo una vocación social que permitió que surgiera. Resaltó que el INAI garantiza derechos 
fundamentales como el acceso a la información pública y la protección de datos personales. ¿No será que 
necesitan afinar sus estructuras para que les cambien la etiqueta? 
4. En blandito. La precandidata de la coalición Frente Amplio por México (PAN, PRI y PRD), Xóchitl Gálvez, 
continuará hoy su gira por Chihuahua, en donde visitará dos municipios rurales: Delicias y Cuauhtémoc, 
gobernados por presidentes municipales emanados del PAN, por lo que en el primero fue recibida por un nutrido 
grupo de participantes. Sin embargo, la precandidata de la oposición debe trabajar arduamente para crecer en 
las encuestas y no titubear ni olvidar los discursos, como ya le pasó, porque eso le resta puntos en lugar de sumar. 
Por lo pronto, que aproveche la cobija blanquiazul. 
5. Insistencia. Al realizar un “control de daños en su propio partido”, enalteciendo a Rocío Nahle y tratando de 
subrayar que Manuel Huerta es precandidato y no un candidato al Senado, como ya se definía, Claudia 
Sheinbaum arremetió contra el Frente Amplio por México. La precandidata de Morena, PT y el Partido Verde a 
la Presidencia de la República lo criticó al señalar que es el “Frente de la imposición”. Y la buena noticia: aseguró 
que los programas sociales dejaron de ser moneda de cambio para los votos y que ahora son un derecho. Sólo 
falta que así lo entienda la gente. (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Fosfo-fosfo 
Algo vieron que no les gustó. Hasta ahora los mandos de la 4T, comenzando por el Presidente y por la 
precandidata, solo tenían elogios para Samuel García, gobernador con licencia de Nuevo León y precandidato 
presidencial único de MC. 
Las loas terminaron y comenzaron las descalificaciones. Mario Delgado, presidente de Morena, dijo que García 
es un político viejo y mañoso. ¿A qué obedece el cambio? 
La campaña de Samuel y Mariana tiene enfrente una ancha avenida para crecer en el corto plazo. Morena daba 
por hecho que el crecimiento del MC sería equivalente al empequeñecimiento del Frente Opositor. Tal vez esto 
no sea rigurosamente cierto. 
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Acaso atraigan simpatizantes entre el grueso número de indecisos, o incluso entre quienes podían votar por 
Morena. Desde luego no el voto duro, ese está amarrado, pero sí otros sectores menos comprometidos con la 
4T. 
Ese es el resorte del cambio de señales. Si la opción del MC crece por donde no le conviene al oficialismo 
comenzarán los ataques digitales e incluso los amagos de averiguaciones previas. Así operan. 
Sufragio efectivo, viva la reelección  
La Cámara de Diputados informó que hasta el momento ha recibido 471 cartas de intención de otros tantos 
legisladores que buscan la reelección. 
Son 500 diputados en total pero el plazo todavía no concluye. De manera que puede afirmarse que la cámara en 
pleno va por la reelección. 
Qué curioso, todos pensarán que hicieron un trabajo impecable y merecen repetir o simplemente impera el 
axioma de que vivir fuera del presupuesto es vivir en el error. 
Claro que todavía tienen que ganar la elección pero competir amarrado a la curul da ventajas que hacen que la 
competencia se desequilibre. 
Las preguntas obligadas son: ¿Usted conoce a su diputado? ¿Volvería a votar por él? ¿Quiere un cambio? Los 
ciudadanos tienen la palabra. 
Fuerza y Corazón 
Con la novedad de que el Frente Amplio fue rebautizado y para la elección del año que entra se llamará Fuerza 
y Corazón por México. 
Tal vez sea un mejor nombre, uno que permita más variables, pero la verdad es que el nombre del Frente Amplio 
ya había permeado y cumplía con decoro su responsabilidad de identificar a la alianza de PAN, PRI y PRD. 
Lo importante, más allá del nombre, es que la oposición comience a trabajar en serio, con objetivos claros y 
acciones que puedan evaluarse. 
Si ya está tomada la decisión de ir juntos no hay lugar para titubeos y berrinches. Ya no hay espacio para amagar 
con romper al menos claro que se quieran dejar escapar a los líderes. 
Tianguis de Pueblos Mágicos 
Hoy arranca en Pachuca, Hidalgo, la quinta edición del Tianguis de Pueblo Mágicos. 
Se trata de uno de los programas más longevos y exitosos de la Secretaría de Turismo. Gobiernos de colores 
distintos tuvieron el buen tino de conservarlos y en la gestión de Miguel Torruco, incluso se les organiza un 
tianguis nacional y dos internacionales. 
El objetivo, desde el principio, fue poner sobre la mesa opciones atractivas de destinos tierra adentro, que 
pudieran ser una alternativa o un complemento a los conocidos destinos de sol y playa. 
La persistencia, con algunos altibajos, logró crear una marca reconocida que supone una ayuda real a los pueblos 
que reciben el nombramiento. 
Se ha confirmado la participación de 171 Pueblos Mágicos que mostrarán sus atractivos. Este Tianguis tiene la 
característica de que está abierto al público por lo que su celebración se vuelve una celebración popular. Eso es. 
(La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
La idea de reelegirse por parte de casi todos los diputados no es un error, es una sinvergüenzada. (La Jornada) 
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